
Protocolo de solicitud de Registro Calificado
  ante el Ministerio de Educación Nacional

Elaboración del documento Condiciones 
de Calidad para el registro calificado

Aval de Facultad

Aval
no

Remisión de documeto de 
Registro calificado a la 
Vicerrectoría Académica

Revisión del documento de
Registro Calificado

si

Verificado
no

si

Remisión del documento para
Registro Calificado a Consejo

Académico

Presentación del documento para
Registro Calificado ante Consejo

Académico

Aprobado

no

si
Solicitud de Registro Calificado 
al MEN por medio del sistemas

SACES

Revisión de la información
ingresada al sistema SACES

Completo

Envio de solicitud de renovación
de Registro Calificado al MEN

Generación de la carta de remisión
de solicitud de renovación de

Registro Calificado

Firma de la carta de remisión

Envio de la carta de remisión al MEN

no

si

Cada vez que una versión del
documento para Registro Calificado
no cumple los criterios, el responsable
de la revisión debe indicar las mejoras 
que se deben hacer

La solicitud de renovacion de
Registro Calificado debe

realizarse con al menos 10
meses de antelación al 

al vencimiento del mismo

Cordinador del Programa

Consejo de Facultad

Decano

Cordinador de evaluación y 
calidad Vicerrector Académico 
y los responsables del 
documento

Vicerrector Académico

Coordinador del Programa

Coordinador del Programa

Cordinador de evaluación 
             y calidad

Cordinador de evaluación 
             y calidad

Cordinador de evaluación 
             y calidad

Rector

Envio de la carta de 
remisión al MEN

El documento para el Registro
Calificado debe engregarse
a la Vicerrectoría Académica
con al menos 10 meses de
antelación a la fecha de 
vencimiento de la Resolución
otorgada por el MEN.

Formalización del aval

Acta de la Vicerrectoría 
Académica

Acta de Consejo Académico
formalización del aval

Acta

Acta

si

Acto Administrativo sin aval
o con recomendación

Acto Administrativotivo
con aval


